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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
389-01-15 El Comité Técnico, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 

SAGARPA-GES y CONAGUA-GES, que presenta el ejercicio 2015. 
 

 
 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los integrantes 
con Oficio No. FOFAES 389-
01-15 de fecha  15 de 
Diciembre del 2015. 

 

389-02-15 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 3,524,001.00 pesos, a favor de 18 
beneficiarios, con cargo al Programa de Concurrencia 2015, Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos Agrícolas.  

 
Los pagos autorizados en este Acuerdo, son en apego a lo que establece el Artículo 9 Inciso b) de 
las Reglas de Operación vigentes, que a la letra dice: 

 
“En el caso de los apoyos establecidos en las fracciones I, II y III de este Artículo, los apoyos se 
entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del FOFAES, 
independientemente de su origen y utilizar el pago electrónico a los beneficiarios.”           
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  389-
01 de  fecha 15 de Diciembre 
del 2015. 
 

 

389-03-15 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 1,908,188.50 pesos, a favor de 42 
beneficiarios, con cargo al Programa de Concurrencia 2015, Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos Pecuarios.  
 
Los pagos autorizados en este Acuerdo, son en apego a lo que establece el Artículo 9 Inciso b) de 
las Reglas de Operación vigentes, que a la letra dice: 

 
“En el caso de los apoyos establecidos en las fracciones I, II y III de este Artículo, los apoyos se 
entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del FOFAES, 
independientemente de su origen y utilizar el pago electrónico a los beneficiarios.”          
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  389-
02 de  fecha  15 de Diciembre 
del 2015. 
 

 

389-04-15 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 9,171,688.75 pesos, a favor de 80 
beneficiarios, con cargo al Programa de Concurrencia 2015, Componente Proyectos Productivos o 
Estratégicos de Pesca y Acuícolas. 

 
Los pagos autorizados en este Acuerdo, son en apego a lo que establece el Artículo 9 Inciso b) de 
las Reglas de Operación vigentes, que a la letra dice: 

 
“En el caso de los apoyos establecidos en las fracciones I, II y III de este Artículo, los apoyos se 
entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del FOFAES, 
independientemente de su origen y utilizar el pago electrónico a los beneficiarios.”           

 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  389-
03 de  fecha 15 de Diciembre 
del 2015. 
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389-05-15 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 3,688,458.00 pesos, a favor 7 beneficiarios, con 
cargo al Programa Integral de Desarrollo Rural 2015, Componente Conservación y Uso Sustentable del 
Suelo y Agua - COUSSA. 

 
Los pagos autorizados en este Acuerdo, son en apego a lo que establece el Artículo 9 Inciso b) de 
las Reglas de Operación vigentes, que a la letra dice: 

 
“En el caso de los apoyos establecidos en las fracciones I, II y III de este Artículo, los apoyos se 
entregarán a los beneficiarios de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del FOFAES, 
independientemente de su origen y utilizar el pago electrónico a los beneficiarios.”           
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  389-
04 de  fecha 15 de Diciembre 
del 2015. 

 

389-06-15 El Comité Técnico Autoriza se reintegre a la TESORERIA DE LA FEDERACION un monto  de 
104,416.00 pesos y un importe de 34,804.00 pesos al GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, la 
devolución de ambos importes es en atención a las observaciones emitidas en las Auditorias Nos. 
07/2013 y 14/2013 del Órgano Interno de Control (OIC) de la SAGARPA, al Programa de Apoyo a la 
Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, de los Componentes Ganadero y Agrícola.    

 
En seguimiento a este Acuerdo, el Fideicomiso deberá de realizar los trámites administrativos 
correspondientes, para que estos recursos sean reintegrados tanto a la TESORERIA DE LA 
FEDERACION, así como al GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA.               
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S  
389-05 a la  389-08 de  fecha 
15 de Diciembre  del 2015. 

 

389-07-15 El Comité Técnico se da por enterado del Contenido del Oficio No 146.00.410.1992 y Autoriza e
Pago por un importe 240,250.00 pesos, a favor de 1 beneficiario, dicho importe corresponde a la
aportación Federal de Gastos de Evaluación 2015, del Programa de Sanidades, dichos recursos se
irán liberando conforme se vayan requiriendo. 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios 
por conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  389-
09 de  fecha 15 de Diciembre  
del 2015. 

 

389-08-15 El Comité Técnico Autoriza la reclasificación de un monto de 148,798.78 pesos, del  Programa de 
Productividad y Competitividad Agroalimentaria 2015, Componente: Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS), de acuerdo a como se indica en el cuadro siguiente. 

 
 
 ADSCRIPCION SERVICIOS NIVEL DE 

PUESTO 
IMPORTE 
MENSUAL PERIODO TOTAL 

Delegación / 
Subdelegación de 
Planeación 

1 OB2 20,300.00 1º Enero al 31 de 
Marzo del 2016 60,90000 

Delegación / 
Subdelegación de 
Planeación 

3 OA2 16,662.10 1º Enero al 31 de 
Marzo del 2016 149,959.00 

TOTAL 4  210,859.00 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa a la SAGARPA  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 


